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PRESENTACIÓN: 

 

En mi carácter de Director de Transparencia del Municipio de Matlapa, S.L.P., 

presento mi Primer Informe de Gestión, en el que plasmo el estado general que 

guarda el Despacho que se me encomendó, en el que se describen las acciones 

realizadas y los resultados alcanzados del 1° de octubre 2021 al 31 de julio del 2022. 

 

El presente informe se resume en un tema, que corresponde al eje rector 

Gobierno Responsable para Matlapa en congruencia con el Plan Municipal de 

Desarrollo 2021-2024, siendo el siguiente:  

 

La unidad de transparencia es un órgano interno del sujeto obligado encargado 

de la atención pública en materia de acceso a la información pública. Toda la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 

de interés público en los términos que fijen las leyes. Por tanto, las dependencias 

tienen la obligación de proporcionar la información pública relevante y no relevante, la 

cual tiene que estar permanentemente publicada en el sitio web oficial del 

Ayuntamiento de Matlapa.  

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE GESTION 2021-2024 

 

EJE RECTOR: GOBIERNO RESPONSABLE PARA MATLAPA  

El Modelo de Gobierno Responsable es un conjunto de parámetros que configuran 

una gestión gubernamental encaminada estrictamente a lograr el bienestar de la 

población y el desarrollo de un país o región, dejando de lado motivaciones 

clientelares o políticas. Es decir, el Modelo de Gobierno Responsable conlleva la 

ejecución de acciones que sean realmente convenientes para la sociedad, 

independientemente de si hacerlo genera réditos o popularidad para los gobernantes. 

OBJETIVO DEL EJE RECTOR: Contribuir con las alianzas para la gobernabilidad 

democrática, la participación ciudadana, la transparencia, el combate a la corrupción y 

los derechos humanos; mediante un gobierno abierto y las finanzas sanas. 

VERTIENTE: GOBIERNO ABIERTO, DIGITAL Y TRANSPARENTE 

El Gobierno Abierto es un nuevo modelo de gestión que busca transformar la relación 

gobierno-sociedad, fundamentada en cuatro principios básicos: participación 

ciudadana, transparencia, innovación y rendición de cuentas. Al desarrollar prácticas 

de Gobierno Abierto, se busca adoptar procesos de innovación gubernamental, con 

énfasis en el uso de tecnologías de la información y comunicación que acerquen y 

simplifiquen los trámites y servicios que el gobierno presta a los ciudadanos. 

Asimismo, con este nuevo modelo, se ampliará el acceso de los ciudadanos a la 

información pública, a través de plataformas digitales con datos abiertos, aplicaciones 

informáticas y mecanismos eficaces de vinculación. 

OBJETIVO DE LA VERTIENTE: Contribuir con la promoción de la transparencia, 

aumentar la participación ciudadana en los asuntos públicos, combatir la corrupción y 

aprovechar las nuevas tecnologías para robustecer la gobernanza. 

 

 

 



Líneas de Acción  

L.1 Promover la conformación incluyente y la eficiente operación de órganos de 

participación ciudadana que coadyuven en el diseño, implementación, evaluación de 

las políticas públicas municipales, así como en la gestión de obras y servicios.  

L.2 Fortalecer los mecanismos para la transparencia y acceso a la información pública.  

L.3 Promover el cumplimiento de las normas de transparencia.  

L.4. Participar con la Cegaip en los programas de gobierno abierto.  

 

PROGRAMA: FOMENTO A LA TRANSPARENCIA 

FIN: Contribuir al cumplimiento de la publicación de información en la PET y PNT. 

PROPOSITO: El Municipio de Matlapa incrementa el resultado de evaluación 

cualitativa que realiza la Comisión Estatal de Garantía de Accesos a la Información 

Publica (CEGAIP) 

COMPONENTE 1: Los servidores públicos cumplen en la entrega de información 

mensual a la dirección de transparencia. 

ACTIVIDADES: 

 Se llevo a cabo la recepción de información de los diferentes departamentos que 

conforman el Ayuntamiento del 1 al 5 de cada mes. 

 

 Se entregaron los formatos correspondientes del articulo 84 y 85, a cada 

departamento en el mes de octubre. 

 Se subsano los formatos de información correspondiente al mes de agosto 2020. 

 Se subsano los formatos de información correspondiente al mes de enero 2021. 

 Elaboración del plan anual de trabajo y el manual de organización del departamento 

de Transparencia. 

 Elaboración de la matriz de indicadores de resultados (MIR) 

 Carga de formatos de datos abiertos en la PET correspondientes a los artículos 84 

y 85, mensualmente obteniendo los siguientes resultados. 

 



 

 

ENERO-JULIO DEL 2022 

 

 

Adicionalmente se publica en la pagina www.matlapa.gob.mx información 

financiera, presupuestal,  

 

 

http://www.matlapa.gob.mx/


 

 Se ha realizado la Recepción, canalización y contestación de 29 solicitudes de 

información de la plataforma Nacional de transparencia (PNT) e infomex. 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/sisai_solicitudes#/histori

al     

 

 

 Se cargaron a la página del Ayuntamiento los contratos de obras que emite la 

Codesol. 

 Se cargaron a la página del Ayuntamiento Curriculum de Directores de los 

departamentos. 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/sisai_solicitudes#/historial
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/sisai_solicitudes#/historial


Componente 2: El comité de Transparencia se involucró en el cumplimiento en 

la publicación de información de transparencia. 

Actividades: 

 Integración del comité municipal de transparencia para el periodo 2021-2024, el 

comité de trasparencia se encargará de vigilar que se cumpla la divulgación de 

información relevante y de interés para los ciudadanos del Municipio de Matlapa.  

 

 Divulgación de información a la población a través del módulo de transparencia, 

instalado en la planta baja de la Presidencia, la ciudadanía tiene acceso a consulta 

de información pública de su interés que el Municipio de Matlapa genera, por 

ejemplo: Estados financieros, presupuestos de egresos, ley de ingresos, planes de 

trabajo, informes de actividades trimestrales, trámites y servicios de los 

departamentos, convocatorias de actividades.  

  

 

 Elaboración y divulgación de tríptico “Código de ética de los servidores públicos en 

la administración pública” por parte de Contraloría y Transparencia. Como servidor 

público se tiene que trabajar con respeto y responsabilidad con la finalidad de 

mejorar las prácticas de gobierno municipal.  



  

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

 Por medio de la presente amablemente me permito saludarle y expresar mi 

agradecimiento al C. Edgar Ortega Lujan, por la confianza y la oportunidad brindada 

al designarme para tomar el cargo de Director de Transparencia, mismo que conlleva 

una gran responsabilidad y compromiso de manera personal para desempeñar 

eficientemente el trabajo asignado para estar al frente de este Departamento , sé que 

cuento con las habilidades suficientes para asumir con conciencia y eficiencia el cargo 

asignado y daré mi mejor recompensa en contraprestación a la confianza que ha 

depositado en mí  y así evitar las observaciones a la administración. 

 En este tiempo que he desempeñado dicho cargo me ha permitido crecer como 

persona y profesional, he conseguido cosas importantes como Directora de 

Transparencia, quiero lograr satisfactoriamente las metas laborales establecidas para 

que con esto se deje un precedente para futuras administraciones que puedan seguir 

trabajando con el mismo entusiasmo y compromiso, pretendo poner todo mi potencial 



de trabajo en pro del mejoramiento de esta administración, así como de los objetivos y 

metas trazadas.  

Es importante señalar el esfuerzo y dedicación realizada por departamento la 

cual ha podido demostrar que si es posible una prevención, control y fortalecimiento 

de la administración, siempre buscando el mejoramiento de todas y cada una de las 

dependencias, así es que todas las recomendaciones emitidas en ese tenor las 

dependencias o entes auditados se sujetaran a estas, todo con el propósito de mejorar 

el servicio a la ciudadanía así como contribuir en el fortalecimiento de la transparencia, 

la participación social y el acceso a servicios públicos de calidad. Contribuir en la 

aplicación eficiente de las finanzas públicas y el combate a la corrupción. 

 

 

 

 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

CEGAIP: Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. 

PET: plataforma estatal de transparencia.  

PNT: plataforma nacional de transparencia. 

MIR: matriz de indicadores de resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

EVALUACION DE LOS INDICADORES 

SE ANEXA LA MIR CON RESULTADOS DE EVALUACION AL 2° TRIMESTRE 2022 
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